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Escritura de concesión para el establecimiento de nn 
ferrocarril, movido por fuerza animal, para el servi
cio de las calles en esta población, otorgada por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de esta Villa, á favor 
de D. José Domingo Trigo, ante el Notario D. Olallo 
Megia, en 11 de Diciembre de 1869.

E n  la  V illa de M adrid, á  once de D iciem bre de mil ochocientos 
sesenta y nueve; an te m í D. Olallo M egía y M ontalvo, Notario del 
Ilustre Colegio de este territoiio, vecino y con fija residencia en 
esta capital.

CO M PA RECEN : De una parte el Excm o. Sr. D. Nicolás M aría 
Rivero y Morón, A lcalde prim ero popular, Presidente de la Excelen, 
tísim a Corporación m unicipal de esta Villa, y d e  la  o tra  D .Jo s é  
Dom ingo T rigo, de cuarenta y  seis afios de edad, de estado casado, 
vecino y del comercio de esta capital, que habita en la calle de las 
Infantas, núm ero veintidós, cuarto principal izquierda.

Doy fé, yo el referido Notario, de que conozco á  am bos señores 
comparecientes, así com o de que el expresado Excmo. Sr. D. N ico
lás M aría R ivero se halla ejerciendo el indicado cargo d e  Alcalde 
¡jrimero popular, y asegurando los mismos dos señores tener la 
capacidad legal bastante para form alizar esta escritura de concesión, 
de mútuo acuerdo y conform idad dicen:

i . ‘ Q ue á  consecuencia de una exposición, su fecha cuatro de 
Febrero último, suscripta por el com pareciente Sr. T rigo y dirigida 
al Excmo. .Ayuntamiento de esta V illa, se h a  instruido en esta Cor
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poración un expediente del que aparece que, solicitando dicho se
ñor T rigo  en la indicada exposición, permiso para el establecimiento 
en esta capital de un cam ino de hierro, m ovido por fuerza animal, 
se m andó pasar aijuella á  la  Comisión de Obras del Excmo. A yunta
miento, y  la  misma, en sesión de veintiséis de Marzo y previo 
dictam en ó inform e del Ingeniero Sr. D. Eugenio Barrón, fué de 
¡lareccr que en su día podría inform arse a l Excmo. Ayuntam iento 
que no se veía inconveniente en concederse la autorización pedida, 
lim itándose al plazo de cincuenta años, pasados los cuales, la v ía  y 
el m aterial quedarían  d e  la  M unicipalidad, pero que antes de dar al 
interesado autorización escrita, habría  de ¡jrevenírsele que entregase 
en D epositaría la can tidad de m il escudos, que perdería si en el 
térm ino de seis meses no diera principio á  las obras. _

2.“ Q ue después de presentadas oüas dos instancias por el se
ñor Trigo, en que m anifestaba no conform arse con que la  conce
sión fuera por térm ino d e  los cincuenta años prefijados en el d ic ta
m en referido, ni por el de setenta, que en otro de veintinueve del 
mismo M arzo se le  m arcaban en nuevo dictam en de la repetida Co
misión de Obras, de diecinueve de Aliril, se m anifestaba que de con
form idad con noventa y nueve años se formase por el Ingeniero 
Sr. B arrón un nuevo pliego de condiciones, rem itiéndose con el an 
terior á fin de inform ar favorablem ente al Excmo. Ayuntam iento

3.* Q ue reform ado por el Sr. Ingeniero el pliego de condiciones 
en la  form a que se le m arcaba en com unicación de dicho d ía  dieci
nueve, la  Comisión de Obras, en d ictam en de veinticuatro del mis
mo mes, fué de parecer se acordara por la M unicipalidad la  cesión 
del servicio bajo las bases estipuladas en dicho pliego, aprobándose 
así en decreto de trein ta y uno de Mayo, quedando reform ado en la 
form a que se manifestaba.

4." Q ue en este estado el expediente, se acordó anunciarse, y 
asi se verificó, para el d ía  doce de Junio, á  las doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales, la subasta por pliegos cerrados para la 
construcción de un ferrocarril urbano m ovido por fuerza animal 
(tram way y del sistema L om bat perfeccionado) que partiendo de 
las inm ediaciones de los Campos Elíseos, recorriera en dos líneas 
las calles de la  Casa de la  M oneda, paseo de Recoletos, calle de 
Alcalá, Puerta del Sol, calle M ayor, Bailén, plaza de Oriente, lado 
izquierdo del cuartel de Artillería, calle de Q uita Pesares y de la 
Princesa, term inando en  la  proxim idad de la nueva Cárcel; y llega
do dicho d ía  doce de Junio, no tuvo efecto la  subasta por no presen
tarse proposición alguna en el térm ino prefijado a l efecto.
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5-° Q ue el Excmo. A yuntam iento en sesión de catorce del c ita 
do mes de Junio, acordó volviese el expediente á  la Comisión para 
que, en vista del resultado de la subasta y de las razones expuestas 
por el Sr. T rigo fcn solicitud del mismo día, propusiera lo que tu
viera por conveniente.

6.° Que la  indicada Comisión, en dictam en del diecisiete del 
propio raes, después de m anifestar se hab ía enterado de que no se 
presentó ningiin licitador en la  subasta anunciada para la  concesión 
de un camino de hierro movido por fuerza anim al, que se trataba de 
establecer para el servicio público en las calles d e  M adrid con las 
modificaciones acordadas, así como tam bién se había enterado de 
la instancia presentada por D. José Dom ingo Trigo, relativa á  las 
condicionea que tenía adm itidas, quejándose de las restricciones 
impuestas por S. E . y manifestando sostenía las condiciones acep 
tadas por él, sin ninguna modificación perjudicial para la  empresa, 
y que en caso contrario retiraría su proposición pidiendo se le  de
volviese, concluyó m anifestando la citada Comisión en el dictam en 
que se va refiriendo, que la em presa propuesta por el Sr. T rigo era 
una mejora y m ejora de grandísim a im portancia para la población 
de M adrid sin ningún género de duda, por cuya razón era de opi
nión se pusiese á  pública subasta nuevam ente dicho servicto por 
térm ino de diez días, á  contar desde el prim ero en que se anunciase 
en e\ D iario  ujicial de Avisos á t  esta villa, b a jó la s  mismas bases 
que aceptó el Sr. Trigo.

7 .' Q ue en sesión d e  prim ero de Julio el Excmo. Ayuntam iento 
prestó su conform idad a l anterior dictam en, acordando se sacase á 
nueva subasta por diez días, y con arreglo al prim itivo pliego de 
condiciones; y anunciada desde luego para el dia diez del mismo 
raes, en este día, bajo la presidencia del Sr. D . Cam ilo Laorga, A l
calde popular del distrito de la Inclusa, por delegación dcl Excelen
tísimo Sr. Presidente de la  M unicipalidad D. Nicolás M aría Rwe- 
ro, con asistencia de mí el infrascrito N otario y  la del Ingeniero 
ü ,  Eugenio Barrón, y previa lectura del pliego de condiciones y 
demás necesario, tuvo efecto el rem ate á  favor del com pareciente 
D. José D om ingo Trigo, por ser su proposición la  única .presentada 
en el transcurso de la media hora señalada a l efecto por la  presiden
cia para la  presentación de pliegos cerrados, cuya proposición la 
encontró S. S. conforme y con arreglo al modelo, habiéndola 
por adm itida en razón a  que, siendo el núm ero de años fijados el 
de noventa y nueve y el que el Sr. T rigo  señalaba en su  proposición 
el de noventa, resultaba un beneficio de nueve años, y en su conse
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cuencia adjudicó el Sr. Presidente
D  losé D om ingo Trigo, m andando que la  proposición hecha por 
este se uniera al expediente á  los efectos que hubiera lugai.

8 0 Q ue a  Excm o. Ayuntam iento, en sesión niismo día, 
aprobó la  subasta, y rem itido el expediente á  m í el ‘ ^
. a r i o  p a r a  extender la correspondiente escritura se
nor medio de la  presente, en la  cual pava su ^.alldez y ^  ”
L r ta  en este lugar el pliego de condiciones económico adm m .st at, 
vas que h a  servido de base para  la  subasta celebrada, siendo 
ñor del referido pliego el siguiente.

_  8 —

m g o  de cndiciones económico administrativas p a ra  la
2  camino de hierro, movido por fn c r .a  anim al pa ra  d  scrvuio

■público en las calles de M adrid . '

P rim era L a  em presa se obliga á ejecutar de su cuenta todas 
US obras « c .sa rU B  para el com pleto estableoimlento de m ta » m

T eporrda E .  a .i  mismo de eoerrt. de la  em presa ejeoPtar todas 
ao^ fl”  obras n .e , á  oor.seoo.bcia del establecim .er.to de U  nueva 
V?» exija el em pedrado o afirmado de las calles, p ara  que este que 
de con las condiciones de viabilidad que antes tuviere.

T ercera L as obras se llevarán á  cabo interceptando lo menos 
Dosible el tránsito público  de las calles, para  lo  cual la  em presa se 
L je ta rá  en el o rden de los trabajos á  las prescripciones que con este

l .  p a r . ,  o co p taa

nr el ferrocarril se establecerá en su forma primitiva, y no pod 
¡ ; :” L  .Ue“ l 6 ;  alguna, s.n ob tener antes e , oportuno consen.,-

E l em pedrado ó afirm ado de las calles se ejecutará por
eU m p resa iio , volviendo á em plear los mismos m ateriales levanta-
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dos en la zona que ocupa el ferrocarril. Si conviniese usar otros 
nuevos materiales en las calles, se pondrán a l lado de la vía por 
cuenta de la M unicipalidad, siendo de la  del concesionario su colo
cación de la  m anera que se le  designe.

Sexta. T oda m odificación en  las rasantes de las calles ó en 
cualquiera obra que pueda afectar las condiciones actuales de 
viabilidad, será objeto d e  un proyecto especial que form ará el con
cesionario, y no podrá llevarse á  ejecución hasta que haya sido 
aprobado por el Ayuntam iento.

Séptim a. Cuando sea preciso establecer cruzamientos en las 
vías se presentará un ligero dibujo que dem uestre k  m anera cómo 
se han  de verificar, para su previa aprobación.

Octava. N o se podrá ejecutar operación alguna en  la  zona de la 
calle que se cede para establecer el ferrocarril, sin  que antes haya 
sido dem arcado el em plazam iento en e l mismo terreno.

Novena. L a inspección facultativa de las obras, tanto  en  la parte 
que pueda afectar á  la vía ordinaria com o a l establecim iento del 
lérrocarril, se ejercerá por la  persona que destine el Ayuntam iento.

Décima. Al replanteo de la  vía asistirá la  persona designada 
en el artículo anterior, y la  em presa concesionaria avisará con 
oportunidad, señalando los sitios donde esté dispuesto para empezar 
los trabajos.

U ndécim a. T odas las obras que deban ejecutarse en la vía pú
blica serán, com o queda dicho, de cuenta exclusiva de la em pre
sa, la  cual se sujetará adem ás en su ejecución á las prescripciones 
que se dictaren.

Duodécima. Concluidas que sean las obras, se reconocerán por 
la persona designada al efecto, con asistencia del em presario ó de 
quien le represente, levantándose la  correspondiente acta, no pu
diéndose poner en  explotación el todo ó parte de l ferrocarril sin  que 
haya recaído la  aprobación superior.

Décim atercera. Si la  vía pública sufriese algún  perjuicio res
pecto á  las condiciones de viabilidad por cu lpa d e  la  em presa, ésta 
se halla  obligada á  reparar los daños y desperfectos, y si no lo hi
ciere, el A yuntam iento podrá em bargar los productos de la  explo
tación, para satisfacer esta necesidad del servicio.

Décim acuarta. L a  em presa establecerá por ahora dos estaciones 
una en cada extrem o de la  línea, cuyo em plazam iento se señalará 
sobre el terreno. E n  el interior d e  la  población no  hay estaciones 
ó sitios d e  parada, y si las hubiese el concesionario se sujetará á  las 
condiciones que se le dicten sobre el particular.

—  9  —
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Décim aquinta. El ferrocarril se dirigirá, por regla general, por 
et centro de las calles á  fin de no entorpecer á  los carruajes que al 
lado de las aceras se hallen detenidos delante de las casas, pero sin 
em bargo podrá variarse esta situación cuando así se prevenga p o r el 
Ayuntam iento,

Décimasexta. L a concesión se entiende por noventa y  nueve 
años, pasados los cuales la  vía y el m aterial quedarán de la  M unici
palidad, debiendo el concesionario entregar en D epositarla la can- 
lidad de mil escudos, que perderá si en el térm ino de seis meses no
dá  principio á  las obras.

Décimaséptima. L a em presa dará principio á  las obras de este 
ferrocarril dentro  de los seis meses siguientes á  la  fecha d e  la  con
cesión, y  deberá tenerlo  concluido y dispuesto para la  explotación 
en el térm ino de un  aüo, á contar desde la m ism a fecha.

Décim aoctava. E l depósito consignado como garan tía  se entre
gará cuando la em presa acredite tener invertido en  obras ejecu ta
das en el ferrocarril un  valor m ayor que el d e  dicho depósito.

' Décimanovena, E n  el caso de que ,1a  em presa no te r im n ^ e  el 
ferrocarril, ó lo dejase sin concluir en el plazo señalado, ó dejase 
de cum plir las condiciones contenidas en este pliego en todo ó en 
parte, reg irán  los artículos que respecto á la caducidad de las con
cesiones prescribe la  ley de ferrocarriles de tres de Jum o de mü 
ochoden tos cincuenta y cinco, que son aplicables para este caso.

Vigésima. Si la  em presa abandonase la explotación por mas de 
dos meses, el A yuntam iento podrá declarar la  caducidad de la  con
cesión, procediéndose en este caso con arreglo á  lo que dispone la

citada ley de ferrocarriles.
Vigésimaprim era. Si no hubiera nueva em presa concesionaria 

y se vendiesen los materiales, se deducirá de su im porte líquido la 
cantidad que se necesite para volver á  poner la  v ía  publica en  el 
mismo estado que ten ía antes de colocar los carriles y los demás 
gastos de que se hace m ención en la  referida ley de ferrocarriles, y 
si resultase sobrante se devolverá al concesionario.

Vigésimasegunda. L a  em presa nom brará uno d e  sus individuos 
para recibir las com unicaciones oficiales que se le dirijan, designan
do al propio tiem po la residencia de aquél. Si se faltase por la  em- 
presa ñ ésta disposición, ó su representante se hallase ausente de 
punto  de su residencia, será válida toda notificación que se le haga, 
con ta l que se deposite en ia  Secretaría del Ayuntam iento.

Vigésim atercera. E l Excmo. A yuntam iento se com prom ete a 
no im poner arbitrio alguno uuim cipal por d icha empresa.

—  1 0  —
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V igésim acuarta. L a M unicipalidad no concede derecho alguno 
exclusivo.

Vigésim aquinta. Q ueda la  em presa en libeilad  d e  fijar las ta ri
fas, derechos y en general los ¡¡recios que juzgue convenientes por 
el uso del servicio de este ferrocarril.

M adrid veinte y  dos de Abril de m il ochocientos sesenta y nue
ve.— E u g e n i o  B a r r ó n . — A ceptadas.—J o s é  D . T r i c o .

El pliego de condiciones inserto concuerda á  la  le tra  con su ori
ginal, obrante en el expediente de su razón a l principio citado, de 
que doy fé y al que me remito.

E n  su consecuencia llevando á  efecto el contrato  cual correspon
de. lo formalizan, por m edio de la  presente escritura pública, los se
ñores com parecientes, en  la forma siguiente:

E l Excm o. Sr. D. N icolás M aría R ivero,-A lcalde prim ero popu
lar del Excmo. Ayuntam iento de esta V illa, com o Presidente del 
mismo y en su representación, concede al D. José Domingo Trigo, 
el oportuno permiso 6 concesión para que éste establezca en esta 
población un cam ino de hierro, movido por fuerza anima!, para el 
servicio público en las calles de M adrid, y con la  dirección m arcada 
en la condición prim era del pliego transcripto, debiéndose sujetar 
el concesionario á  la estricta obserr'ancia de la  m ism a condición, á 
las dem ás del propio pliego y á todos los antecedentes del negocio 
y que constan en el expediente de su referencia, obligando S. E . á 
la Corporación M unicipal al cum plim iento del contrato en lo que á 
la m ism a incumbe.

E l D. José D om ingo T rigo se obliga en la  más solem ne form a 
á  ejecutar de su cuenta todas las obras necesarias para  el completo 
establecimiento del indicado camino- de hierro en la forma y bajo 
las bases establecidas en el pliego de condiciones transcripto en este 
instrum ento y aceptado por él, á cuyo exacto cum plim iento se com
promete, así como á  los dem ás antecedentes del negocio y que apa
recen del expediente form ado al efecto y relacionado en e! exordio 
de esta escritura, siendo de su cuenta los gastos, costas y  perjuicios 
que por la inobservancia de lo convenido pudieran irrogarse á  la 
Excma. Coi'iioradón M unicipal, renunciando, como desde luego 
renuncia, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar este 
contrato, al fuero de su domicilio, que no siendo el actual de esta 
Villa pudiera conesponderle en lo sucesivo, sometiéndose expresa
mente á  los T ribunales y dem ás autoridades que en su caso deban 
conocer del negocio en esta Villa.

L a  concesión que le vá concedida al Sr. T rigo  es y se entiende

•\í:T
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por noventa años, térm ino m arcado por el mismo en la  proposición 
presentada en el acto de la  subasta, y  transcurrido dicho térm ino, 
con arreglo á  la condición décim asexta d e  las transcritas, la  vía y 
el m aterial quedarán de la  M unicipalidad.

Son de cuenta del concesionario los gastos de esta escritura, sus 
copias y dem ás que origine y haya originado el presente contrato.

E l D. José Dom ingo Trigo, en cum plim iento de lo establecido 
en la condición décim asexta del referido pliego transcripto, impuso 
en  la  D epositaría m unicipal con fecha veinte y cinco de Noviem bre 
ultimo, la cantidad de nuevecientos ochenta y  ocho escudos en 
veinte y  seis obligaciones del Em préstito eje M adrid de mil ocho
cientos sesenta y ocho, cuya cantidad queda afecta al exacto cum
plim iento del contrato á  que se refiere el presente instrum ento, 
constando dicha im posición en com unicación dirigida á  mí el in 
frascrito N otario por el Sr. D . E ugenio L. de Arana, C ontador del 
Excmo. A yuntam iento de esta Villa, con fecha nueve del com ente  
mes d e  Diciembre; haciéndose constar que los doce escudos que 
faltan para com pletar los mil que se exigen en la citada condición 
décimasexta, los consignó el D .Jo sé  Dom ingo Trigo, según m ani
fiesta este, en metálico, en la  D epositaría m unicipal el mismo día
veinte y  cinco de Noviembre.

E n  los térm inos consignados queda form alizada la  presente 
escritura, la  cual acep tan  en todas sus partes am bos señores otor
gantes, obligándose á  su cum plim iento cada uno en la  form a que 
interviene y  por lo que les incumbe.

Así lo han dicho, otorgan y firm an con los testigos D. Juan  Sanz 
V M eléndez y  D, Juan  G arcía Jiménez, vecinos y  residentes en esta 
¡ apital, que aseguran no tener excepción legal para serlo, advertidos 
todos del derecho que tienen para leer por sí este instrum ento lo 
renunciaron, y  hecho por m í el N otario integram ente, se confor
m aron con m i lectura, aprobando y ratificando los señores otorgan
tes su contenido, en fé de todo lo que yo el dicho N otario lo signo 
y firm o=sobrerraspado =  m = pro])io  . =  Entrerrenglones =  dem ar
cado .= z 'af«-= C uyas enm iendas se salvan con aprobación expresa 
de los señores otorgantes y conocim iento de los te s tig o s.= N . M. 
R ivero .= José  D. T rigo .—Juan  G a rd a  J im én e z—Juan  Sanz y Me- 
lé n d e z .= H a y  un s ig n o .= 01allo Megía.

Yo el infrascrito N otario del lltre . Colegio de esta Capital pre
sente fui, en  fé de ello y  de que su m atriz ocupa el núm ero ochenta 
y tres del registro de escrituras públicas que an te m í pasaron en el 
año illtirao, expido esta prim era copia en un pliego del sello primero
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Ayuntamiento de Madrid



y cinco del noveno que signo y firmo en M adrid á dos de Enero 
de mil ochocientos se ten ta .= S o b re  raspado= m eses.= ?W A —Hay 
un signo.= O lallo Mecía.

Expediente núm. i .

—  1 3  —

E n 6 de Agosto de 1870 se otorga la  escritura de cesión por e! 
concesionario del T ranv ía  de M adrid, D. José' Dom ingo Trigo, á 
favor de D. W illian Morris, representado por D. Felipe González 
Vallarino, cuya cesión fué aprobada por el Excm o. A yuntam iento 
en sesión de 29 de dicho mes y  afio.

Expediente núm. i.

E n 31 de Mayo de 1871 se inaugura la línea del T ranv ía  de 
M adrid desde el barrio de Salam anca á  la  P uerta del Sol; y  en 10 
de O ctubre de! mismo año desde la  Puerta del Sol ai barrio de 
Pozas.

Expediente núm. i.

E n 23 de D iciem bre de 1872 se otorga la escritura de cesión 
por D. Em anuel M aguiie U nderdwon, en  representación de Don 
Willian Morris, á  favor de la  Com pañía « l'h e  M adrid Street Train- 
way Com pany Lim ited», que fué aprobada por el Excelentísim o 
Ayuntam iento en 22 de Febrero de 1875.

Expediente núm. i .

Real orden confirm ando la concesión del T ranv ía  de Madrid, 
otorgada por el 'fexcmo. A yuntam iento.

Gobierno de la provincia de M adrid .^A dm inistración  de F o
mento, Obras públicas.= oE xcm o. S r .= E l  Excm o. Sr. M inistro de 
la Gobernación, en oficio de 22 *de N oviem bre último, recibido en 
este Gobierno de mi cargo en el d ía  de hoy, me dice lo siguiente: 
—«Excmo. S f.~ E x an iin ad o  el expediente instruido por el Excelen
tísimo. A yuntam iento de esta  Capital, con m otivo de la  concesión 
de un tranvía que, partiendo de la Puerta del Sol, uniese los barrios 
de Salam anca y Pozas, y = R e su lta n d o  que el Ayuntam iento, previas 
las form alidades de subasta, otorgó en 1869 la concesión á  D. José 
Comingo I 'rigo , extendiéndose la oportuna escritura y obligándose 
este señor á efectuar la construcción, dejando á  favor del Municipio
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á  los noventa años todo el m aterial fijo y movible, así como el gana
do necesario para el m ovim iento de los coches.= R esu ltando  que 
D. José D om ingo T rigo  pidió y obtuvo del A yuntam iento 'se  apro
base la  cesión que hac ía  á  favor de D. Felipe González Vallarino 
de las obras, previo inform e de Letrados, y  qne este señor últim o 
solicitó lo propio á  favor de la  Com pañía L im itada del T ranv ía  de 
M adrid, representada por Mr. W illian Morris, otorgando la  escritura 
de cesión, que tam bién fué aprobada, quedando definitivam ente a 
favor de ésta el tranv ía  que une los barrios de Salam anca y  Pozas, 
y :=C onsiderando que los tranvías vienen á  satisfacer un a  de las 
mayores necesidades de las poblaciones con el hecho de facilitar los 
medios de com unicación en tre unos y  otros puntos, y mucho más 
cuando la  distancia es de la  extensión (jue tiene que recorrer el de 
que se tra ta .= C onsiderando  que al estar en explotación el expresa
do tranvía, la Em presa h a  adquirido un derecho, confirmado después 
con las facultades concedidas á los Ayuntam ientos por el art. 67 de 
la  Ley muDÍcicipal.==Visto el art. 80 de la  m ism a y la  R eal orden de 
14 de O ctubre próximo pasado, S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  resuelto 
confirmar la  concesión hecha por el Excm o. Ayuntam iento de esta 
C apital á  favor de la  Com pañía predicha, representada por monsieur 
W illian Morris. í = L o  que, con inclusión del expediente, traslado 
á. V. E. para su conocim iento y el de la  Corporaoión que preside, á 
los efectos consigu ien tes.= M adrid  9 de Enero de 1877. E n  15 
de Enero  el A yuntam iento quedó enterado.

Expediente mim. i .

E n  25 de N oviem bre de 1878 concede el Ayuntam iento la  p ro
longación d e  la  vía del tranvía de M adrid por la calle d e  Ferraz, 
desde la  de V entura R odríguez hasta  la  Cuesta de Areneros, cuya 
concesión sancionó el Excm o, Sr. G obernador civil en 14 de M ar

zo de 1879.
Expediente núm. 4.

E n  25 de N oviem bre de 1878 autoriza el A yuntam iento la  colo
cación de doble vía en la  calle de Serrano, desde la calle de Goya 
hasta la  Estación del tranvía d e  M adrid, pagando la  Em presa el 25 
por 100 del im porte de dicho ensanche, cuya autorización fué san
cionada por el Excm o. Sr. G obernador civil en 19 de D iciem bre de

dicho año.
fixpediente núm. 7.
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E n  20 de Agosto de 1885 concede el Ayuntam iento la prolon
gación de la vía hasta la  nueva Cárcel Modelo,- em pezando la ex
plotación en 27 d e  Septiem bre siguiente, dándose conocirmento de 
esta concesión a l Excmo. Sr. G obernador civil.

Expediente núm. ig .

— 15 —

E n 15 de Febrero de 1886 autoriza el A yuntam iento la coloca
ción de doble vía desde los Consejos al paseo de Areneros, ponién
dolo en conocim iento del Excmo. Sr. G obernador civil e l 18 d e  d i
cho mes y  afio.

Expediente núm. zy.

E n 2 d e  Noviem bre de 1892 concede licencia el Excmo. Sr. A l
calde para colocar doble vía en la calle de Ferraz, desde la d e  V en
tura R odríguez hasta la del M arqués de U rquijo gantes cuesta de 
Areneros).

Expediente núm. j j .
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